
ORDENANZA Nº 865/96 

  
Tema: Presupuesto 1996 

Sanción: 28 de noviembre de 1996 

  

  
VISTO: 

  
Las disposiciones de la Ley Orgánica de Municipalidades respecto del régimen presupuestario, y 

                           
CONSIDERANDO: 

  
Que el Presupuesto de Gastos y Cálculo de  la base para la planificación económica financiera que 

ha sido llamada “LEY DE LEYES”. 
Que la presente ordenanza alcanza el equilibrio presupuestario entre Recursos y Erogaciones. 

Que es necesario aprobar el presupuesto financiero 1996 y llevar a conocimiento público en que 

se invertirán los fondos públicos. 
  

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA: 

  

Art. 1º)Estímase en la suma de pesos Cincuenta y Tres Millones Quinientos Sesenta y Un Mil 
Quinientos Treinta y Dos ($ 53.561.532,00), los recursos destinados a atender las erogaciones 

presupuestarias de la Municipalidad de Río Grande cuya composición se detalla en el anexo I, que 
forma parte integrante de la presente ordenanza. 

                                                                                      

Art. 2º)Fíjase en la suma de pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil 
Ciento Sesenta y Siete con 83/100 ($ 39.969.167,83), las Erogaciones Corrientes y de Capital del 

Presupuesto de la Municipalidad de Río Grande para el Ejercicio Financiero 1996, cuya 
composición se detalla en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

  
Art. 3º) Fijase  la suma de pesos diez millones trescientos cincuenta y seis mil trescientos 

setenta y cuatro con 17/100 ($ 10.356.364,00), para atender el pago de aquellos compromisos 
definitivos no cancelados al cierre del ejercicio anterior ( Residuos Pasivos 1995) , cuya 

composición se detalla en el anoxo IV y las planillas anexas que forman parte integrante de la 
presente Ordenanza.  

                                                                                                                                             
                                                                                                                                             

                                                                                                                                             
                                     Art. 4º)Fijase la suma  de Pesos tres millones doscientos treinta y seis 

mil ($ 3.236.000,00) para la cancelación de la deuda contraída por el por el Departamento 

Ejecutivo Municipal según certificación del Tribunal de Cuentas al 31/12/95, con entidades 
financieras. 

  
Art. 5º)Del monto total de las erogaciones determinadas en el art. 2º, fíjase: 

1) Para la Jurisdicción Departamento Deliberativo Municipal la suma autorizada de pesos Dos 
Millones Novecientos Veinticinco Mil Doscientos Veinticuatro ($ 2.925.224,00), para destinar al 

funcionamiento institucional del mismo, cuya composición se detalla en el Anexo III. 
  

2) Para la Jurisdicción Departamento Ejecutivo Municipal la suma autorizada total de pesos 
Treinta y Seis Millones Quinientos Cinco Mil Cuarenta y Tres con 83/100 ($ 36.505.043,83), para 

destinar al funcionamiento institucional del mismo cuya composición se detalla en el Anexo III. 
El Departamento Ejecutivo Municipal remitirá a este Cuerpo de un término no mayor a diez (10) 

días a partir de la promulgación de la presente lo siguiente: 

A) Las planillas correspondientes al Clasificador de Gastos que contengan la totalidad de las 

partidas de Gastos. 

B) Las planillas analíticas por partidas totales, parciales y unitarias que correspondan a cada 
Secretaría y sus respectivas Direcciones de esa Jurisdicción. 



C) Plan de trabajos Públicos que contengan el total de la obra pública a realizar en el presente 

ejercicio. 
  

3) Para la Jurisdicción Juzgado Municipal de Faltas la suma autorizada total de pesos Quinientos 
Treinta y Ocho Mil Novecientos ($ 538.900,00), para destinar al funcionamiento institucional del 

mismo, cuya composición se aprobó por ordenanza Nº 821/96. 
  

Art. 6º)Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º estímase el siguiente 
balance financiero preventivo: 

  

      I                                             RECURSOS                                           $ 53.561.532,00 

     1                                            Ingresos Corrientes                        $ 53.561.532,00 

     1.1                                De Jurisdicción Municipal                 $ 12.806.601,00 

     1.2                                De Otras Jurisdicciones                   $ 40.754.931,00 

  
     II                                        EROGACIONES                                        $ 53.561.532,00 

     1                                        Erogaciones Corrientes               $ 36.738.738,08 

     2                                        Erogaciones de Capital              $   2.659.521,02 

     3                                        Erogaciones a Clasificar             $      570.908,73 

                                               Residuos Pasivos 1995              $ 10.356.364,17 

                                               Reserva Especial                      $  3.236.000,00 

  

Art. 7º).Las Letras de Tesorería por Pesos Doce Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 
12.250.000,00), que se incluyen en el Cálculo de Recursos como ingreso del  

Presupuesto 1996 se afectarán exclu                                              
  

  
Art. 8º)de ingresos y egresos totales, parciales y analíticas, por Secretaría y por Direcciones en 

forma mensual juntamente con el estado del tesoro. 
  

Art. 9º)Las erogaciones a atenderse con fondos provenientes de recursos o financiamiento con 

“Afectación Específica” deberán ajustarse en cuanto a sus montos y oportunidades a las cifras de 
aquellas y no podrán transferirse a ningún otro destino. 

  
Art. 10º)Fíjase la Planta de Personal en Un Mil Ochenta y Uno (1.081) el total de cargos de 

planta permanente y temporaria de la Municipalidad de Río Grande, cuya composición se detalla 
en el Anexo V, discriminados de la siguiente manera: 

  
         A) Personal del Departamento Deliberativo aprobado por Ordenanza Nº 823/96: Cuarenta 

(40). 
         B) Personal del Departamento Ejecutivo: Un Mil Veintisiete (1.027). 

         C) Personal del Juzgado Municipal de Faltas aprobado por ordenanza Nº 821/96: Catorce 
(14). 

  
Art. 11º)Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer “ad referéndum” del 

Concejo Deliberante la política salarial para todo el personal dependiente de la Municipalidad de 

Río Grande, mediante decreto y por razones fundadas con claridad y precisión. 
El Departamento Ejecutivo Municipal dentro de los cinco (5) días de emitido el decreto 

mencionado en el párrafo anterior de este artículo, lo pondrá a consideración del Concejo 
Deliberante. Si este no se expidiera dentro de las tres (3) sesiones siguientes a la fecha de 

recepción, el decreto será tácitamente aprobado y tendrá vigencia a partir de la fecha de dicha 
aprobación. 

  
Art. 12º)Apruébase el clasificador de gastos y las planillas anexas que forman parte de las 

presente ordenanza. 
  

Art. 13º)Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer todas las normas contables 
y de control necesarias para el fiel cumplimiento de esta ordenanza y de la leyes vigentes. 

  
Art. 14º)Establézcase para todas las operaciones de compras y de realización de Obra Pública 

que se efectúen en el ámbito de la Municipalidad de Río Grande, los montos dispuestos por el 

Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, para el 
procedimiento de selección establecido por la Ley de Contabilidad Nº 6. 



  

Art. 15º)Establecer la remuneración total por todo concepto para el Cargo de “Contador General 
de la Municipalidad de Río Grande”, la suma resultante de aplicar el ochenta por ciento (80%) 

sobre la remuneración que percibe el Secretario de Finanzas, mientras se mantengan la actual 
escala salarial, para el personal municipal. 

  
Art. 16º) De Forma. 

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1996.-            

  
  

  
                                                      


